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Voz 

Copla Certificada | 

AO OLAS PO0AS96 REACTIVACIÓN, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFOR- 

MA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA  IPSIUS 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN" .- 

  

CUANTÍA: US $ 5,900.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, a los veintiún días del mes de No- 

viembre del añoemdos mil catorce, ante mí, 

     
   

    

 ACUNZO, abogado y 
> 

¡EZRA L 

IAS cantón 

CUMO | señor Licenciado     
   

, licencia- 

ol esenta de la 

IDACIÓN", en 

ficados, que me presenta y se agregan como 

documentos habilitantes al final de esta 

matriz; el compareciente es de nacionali- 

dad: ecuatoriana, mayor de edad, con domi- 
NA, o 

“eilio y residencia en esta ciudad de Gua- 
a 
o 

SN 
qo4



.
 tratos, y a quien de conocerlo personal- 

2 mente doy fe; bien instruido sobre el obje- 

3 to y ¿“resultados de esta Escritura Pública 

4 de REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

5 FORMA DE ESTATUTOS, a la que procede como 

6 Queda indicado, con amplia y entera liber- 

7 tad, para su otorgamiento me presenta la 

8 minuta. que es' del tenor siguiente: “SEÑOR 

9 NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de 

10 escrituras públicas a su cargo, una por la 

11 cual. conste la siguiente. de reactivación, 

12 aumento. de' capital. y reforma de estatutos 

1 de. la: compañía IPSIUS S. A. "En Liquida- 

14 ción", al tenor de. las siguientes cláusu- 

15 las: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en 

16 el otorgamiento de la presente escritura el 

17 señor - licenciado Orlando Brigante Guerra, 

18 en su calidad de Gerente General, y como 

19 tal representante legal, conforme lo acre- 

22. dita con la copia de su nombramiento y de- 

21 bidamente. autorizado:. por la Junta General: 

22 de Accionistas de la compañía IPSIUS S.. A. 

"en liquidación", celebrada el cinco de no- . 

24 viembre de dos mil catorce, cuya copia for- - 

25 mará parte de esta escritura.-- SEGUNDA: AN- - 

6 TECEDENTES.- A).- Por escritura pública 

27 otorgada ante el Notario. Trigésimo. del 

8 antón Guayaquil, Doctor Piero Aycaxrt Vi-- 

  

SÍ 2



5 

  

4 1 cenzini, el doce de septiembre de dos mil 

2 cinco e inscrita en el Registro Mercantil 

3 del cantón Guayaquil, el tres de octubre de 

dos mil cinco, «se constituyó la compañía 

IPSIUS S.A., con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil y con un capital suscrito de 

ochocientos dólares de los Estados Unido de 

  

    

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo_ 8 América; y, B).- La compañía IPSIUS S..A., 

9 entró en causalgmde disolución, mediante re- - 

ión manel ] | 
10 solución númex ve dos uno dos (No. 

Port 
a 
  

11 29212 yy. de fétha ocho dSuoctubxe de dos mil 

A, DL. PON 
12 catorce¿? diltada.-por..]a Superíhte adencia de 

SS Á UM o y bi 7 

13  Compañíaf Str ifección de Diso- 

14 mido        

  

    
A : ipcvers al Ex-— 

15 traor S Ed a úpSsIUS S.A. 

16 lbco de no- 

17 

18 

19 

20 

21 

22 gundo: Capital, Acciones y Accionistas el 

23 estatuto social de la compañía, en: los 

24 términos acordados en la Junta General ExX-     
   
   

  

traordinaria de Accionistas anteriormente 

stos antecedentes el señor Orlando Brigan- AS 
NTE 
A 

Ste Guerra, en su calidad de Gerente General 

 



1 y como tal representante legal de la compañía 

2 IPSIUS S. A. "En Liquidación”, declara que se 

3 eleva a escritura pública la resolución de la 

4 Junta General Extraordinaria de Accionistas 

os celebrada el cinco de noviembre de dos mil 

6 catorce, en la que se declara la reactivación 

7 de la compañía; aumentar el capital suscrito 

8 a SEIS MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

9 UNIDOS DE AMERICA ($6,700.00), esto es un in- 

10 cremento de Cinco mil novecientos Dólares de 

11 los Estados Unidos de América (USD $ 5,900.00), 

12 que se pagará en un cien por: ciento en nume- 

13 rario; - y, “aumentar el capital autorizado a 

14 TRECE MIL, CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 

15 DOS UNIDOS DE AMERICA. CUARTA: REFORMA DE ES- 

16 TATUTO. - Como consecuencia de este aumento de 

17 capital suscrito y autorizado, se reforma el 

18 artículo quinto del. estatuto; el cual queda de 

19 la siguiente manera: CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

20 ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El 

21 capital Autorizado de la Compañía es de TRECE 

22 MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

23 DOS DE AMERICA, el Capital suscrito es de SEIS 

24 MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

25 DE AMERICA dividido en seis mil setecientas 

26 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, Capital que podrá ser aumentado por 

    
resolución de la Junta General de Accionis- 
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Guayaquil, 26 de julio del 2012 

_iicenciado 

ORLANDO JOSÉ 3RIG 
Ciucad,- 

ARTE GUERRA 

De mís consideraciones: 

Cúmoeleme comunicasle por medio de la oreseme que, -en sesión de junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía IPSIUS S.A, celebrada el día de hoy, resolvió . 

En el ejercicio de su 

etrajudicial de la com 

La compattis poa 

“rigesirao 

inscrita en 

A 

Se.) mon Roche Pesarzes 
“. : PRESIDENTE 

    

- 10D), ORLANDO JOSE 
TE 9088 E525-4 

  

reclugirlo GERENTE CEMLMAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. El 

non oramientó anterior fue inscrito el £ de junio del 20 37. 

cargo usted ejercerá individusimente la representación legal, judicial y 

pañía, de conformidad con lo dispuesto enel estatuto social. 

mediante escritura pública otorgada ante el Notaño 

ft Vicenzini, al 12 de septiembra de 2.905, 

3 de octubre del 2005, 

- RAZON; Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IPSIUS S.A, para el cual he sido - 
reelegido, dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. - 

Guayaquil, 26 de julio del 2012 — - o * 

BRIGANTE GUERRA 

Da whrdoas oo a o



      

arcanúl de Guayaquí 

NUMERO DE REPERTORIO:43.8809 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2012 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1,- Con fecha veinte de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IPSIUS 5.A., a favor 
de ORLANDO JOSE BRIGANTE GUEBRA, de fojas 89.155 a 84.156, 

. Regisiro Mercantil número 14,733, 

ORDEN: 33689 

TT 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (2) 

Cuepragadl, 23 de Agosto de 2012 

512.00 

A 
REVISADO POR: as 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, retormarda cor ¿! Derrota SÓpIemo Múmero 2386, de 

Marzo occ dei l Rpsisiro Oficial No. 564 . 

delitgo Cae a vn icasela totocopla precedente, 

Que consta de .no AUN s000500.0 1015, CX3cta al 

documeñto origina! que también se me exbe.- Cuantía: 

indeterminada-Guay3quil. 4 NOV 2014 

Lleno 

     

       

    

   
   
    

írgillo Jarrín Acunzo 
Notario Dóclmo Tercero . 

Gueyaqui' 

ATT . 

PON. AHORA A 

  
 



  

  
  

         
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. DIRECCIÓN ENE EcunDe a TRUCO a] 
. NT Pen pa LOLA. SOCIAL Í 

Sao Ciupapamia s0ez A 
ELIAS Y NCNSALDUE LA MACRE 
GUERRA AROHDE MARA DS PAR 
11624 Y FECHA CE EXPEDICIÓN 
DMAAQUIL . 
mx 12 - 

E IMRACIÓN 
ISA FÍRÍA SEL DIRECTOR 

        
a 52 

E o CELA SEL VDE AA RERERAL 

. So - ¿O IDECUDOOEBBS 254 << de 

CORONADO FARRO e TED I2R2S04 TL ECULLCECL AC 
ALCMARA CARCLIMA baca mais BRISINTESEVERRA <<ORLAMDO<IOSE< : 

4 

  

De conformidad'con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, relormiada por o! Mer rato Supremo Número 2386, de 

, . : Marzo 31 ue 2978, publica lá ya el Reglstro Oficial No. 564 

del:12 de abcíl de 1.972, DOY EE: Que la fotocopia precedente, : - 

que constade ....LrbTconaono as fojas, exacta al 
documento origine! que también se me exhíbe.> Cuantía: 

Indeterminada-Guayaquil, "7 - NOV 2014 : 

» rr ll Na 

dirgllio Jarrin Ácunzo 
Notario Décimo -Tercexo * 

Guayaquil" 

  

  

     
     

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMIPANÍA IPSIUS S.A., CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE.- 

En Guayaquil, a los cinco días del mes de noviembre de dos mil catorce, a las once horas, 
la oficina de la compañía, ubicada en la Avenida Las Lomas 807 y calle Primera; se : 

constituye la Junta General de Accionistas de la Compañía IPSIUS S.A., a saber: 1.- 
ORLANDO JOSE BRIGANTE GUERRA, propietario de 266 acciones, 2.- JORGE 
MANUEL ROCHE PESANTES, propietario de 267 acciones, y; 3.- EDUARDO COELLO 
SERRANO, propietario de 267 acciones. 

En la presente sesión de Junta General de Accionistas se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800.00), dividido en 800 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y que se 

encuentran pagadas en su totalidad. 

Preside la sesión, el señor Eduardo Coello Serrano, y actúa como Secretario, el Gerente * 
General, señor Orlando Brigante “Guerra. El Secretario procede a efectuar" el 
correspondiente registro de los.accionistas presentes en esta sesión, el mismo que queda 
autorizado con su firma y con la del Presidente de la Junta; en consecuencia, de acuerdo 

..A la facultad del art. 238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General los 
siguientes puntos de orden del día: 

1.- Conocer y resolver acerca de la reactivación de la compañía; y, 

2.- Conocer y resolver acerca del aumento de capitel; y su consecuente reforma de 

estatutos. 

El Presidente declara legalmente instalada y abierta esta sesión de Junta General de 
Accionistas, a fin de conocer los puntos del orden del día. Para lo cual toma la palabra, el 
accionista, Jorge Manuel Roche Pesantes, quien manifiesta que la compañía se 
encuentra en estado de liquidación por resolución de disolución dictada por la 
Superintendencia de Compañías, el 8 de octubre de 2014. Poniendo en consideración a 
los accionistas el estado en el que se encuentra la compañía, se resuelve por 
unanimidad a la decisión de reactivar la compañía para continuar con los negocios 
que hasta ahora se han venido desarrollando. 

Luego, se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual el Presidente de 

la Junta, toma la palabra y manifiesta que luego de la decisión de reactivar la compañía, 
indica que es necesario aumentar su capital. Por lo tanto, propone que se aumente el 
capital de la compañía que actualmente es de US$. 800,00 a US$ 6.700,00; esto es, en 
US$ 5.900,00 más; que se pagará en numerario en la proporción que le corresponde a 
cada accionista. Al suscribir el aumento los accionistas en proporción a las acciones que 

le corresponden, estas arrojan cifras fraccionarias; por lo tanto, los señores Jorge Roche y 
Eduardo Coello renuncian a favor del accionista Orlando Brigante Guerra, sus respectivas 

 



  

-  Elaccionista Jorge Roche Pesantes, suscribe 1969 acciones; y, 
- Elaccionista Eduardo Coello Serrano, suscribe 1969 acciones. 

Por otra parte, mociona también, se aumente el capital autorizado hasta el máximo 
permitido, ' esto es, hasta la suma de Trece mil Cuatrocientos 00/100 Dólares 

Estadounidenses. Apoyada la moción y sometida a votación, todos los accionistas-. 

presentes por encontrarse de acuerdo con la moción presentada, resuelven por 
unanimidad: Aumentar el capital de la compañía, en USD $5.900,00 (CINCO MIL 
NOVECIENTOS 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES) más, hasta alcanzar el total 
de USD$6,700.00 (SEIS MIL SETECIENTOS 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES), 
mediante la emisión de cinco mil novecientas acciones, de un dólar cada una, 

aumento que será pagado en numerario en un cien por ciento; y, aumentar el capital 
autorizado a TRECE MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES. 

Como consecuencia de. este aumento de capital suscrito y autorizado, se resuelve 

unánimemente, reformar el artículo quinto del estatuto; el cual queda de la siguiente 
manera: 
“CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 
-QUINTO..- El capital Autorizado de la Compañía es de TRECE MIL CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA, el Capital suscrito es de SEIS 
MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 
seis mil.setecientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital 
que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.” 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede un receso para la 
redacción de la presente acta; luego de lo cual es leída y aprobada por los accionistas sin 
modificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a las trece horas.- 

Me 

faz MM 
Eduardo Coello Serrano Jorge Roche Pesantes 
Presidente de la Junta- Accionista Accionista 

y 
Orlando Brigante Guerra 

Gerente General - Secretario — Accionista 

 



  

LISTA_DE ASISTENTE DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA -IPSIUS_ S.A. 
CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.- 

  

4.- ORLANDO JOSE BRIGANTE GUERRA, por sus propios derechos, propietario 

de 266 acciones; con derecho a 266 votos. 

2.- JORGE MANUEL ROCHE PESANTES, por sus propios derechos, propietario 

de 267 acciones; con derecho a 267 votos. : , : 

3 .- EDUARDO COELLO SERRANO, por sus propios derechos, propietario de 

267 acciones; con derecho a 267 votos. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y se encuentran pagadas en su totalidad. 

Guayaquil, 5 de Noviembre de 2014 

7 , 

Eduardo Coello Serrano Orlando Brigante Guerra 
Presidente de la Junta Gerente General —- Secretario 
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GÓNTADORS LUQUE PAROHARA SARA LICILA 

FÍN. INICIO ACTAABADEL: 00/10/20 FEU. GONSTIVUCION: TRVIOZ2NGA, 

PES, NEGUÍLION, AEOMIDOS FEGHA QU AGTUALGINON: UE 

" ACTIGIDAD ECONOMICA PIONCINAL: 

ASTRÁDADES TE PURLICIOAD 

DOMICUJO INIBUTARIO: . 
Pravia SJATAL Cos CUXTAGIB Porrrerguiz, TARGAM Ciudadcia LOMAS DE URDUGA Edic: LIA PRIMERAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES -      

Pe pe HUÚNERO RUE: 

  

  

0900242G8 48007 aa E 
E da moras . a «Le hace bien al pas RAZON SOCIAL: PSIUS S.A. ds 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na ESTABLECIMIENTO: 0 ESTADO AMERO MATRIZ PEL INEM ACT, OIVINZ2Onh 

NOR o AERCLAL CAETO SIVEDTANMENT PEC CIBARE: 

Q a FLO, RENTO: 
, ACTIVIDADES EOORDSICAS: 

ACUIDADES DIE RGBLICICAD 

  

ARULATO:      

              

ozu: TA 
da. Á LIBIA SL 
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HBÍA DELE 

  

TRUBUNENE, SEUNVIGIO DE RENTAS NIERNAS 

Ar do GOA RAGIICIA REA 
   

TS       Focha y orar DIODPDI: M8 Id 

Pagita 7 du 2 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la tey 

Notarial, reformada por ul Decreto Suprema Nítmero 2386, de 

Marzo 31 ae 2173. publicado en el Registro Oficlal No. 564 

del 12 de abrite 1.072 ¿Dur FE: Quela totocopla precedente, 

que consta de 2... PA inanano nacos 10335, exacta al 

documento original que también se me exhibe.- Cuantía: 

1 NOV 2014 
f, 

7% JA11 PR 

  

    

     
Virgilio Jarrín Ácunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaqui' 

   

  
 



  

    
otaria 137 

de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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tas”. QUINTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- El 

compareciente señor Orlando Brigante Gue- 

rra, en su calidad de Gerente General y co- 

mo tal representante legal de la compañía 

IPSIUS S. A. "en liquidación", declara bajo 

juramento, que se encuentra correctamente 

integrado y pagado el aumento de capital.- 

Así mismo declara bajo juramento que su re- 

    
     

    

presentada a laf* chagiño. es contratista dé 
EY 

ninguna obra públacacquescorresponda al Es- 

  

A cm 4 : 
tado o eoualesquiera=de sus Se otuciones . 

sírvase siéed ERoympNotara agiógar las 

A $ É A Le ON id 
, la completa            

        

  
seilscientosSse 

AS 
LA 'MINUTAY.“ e E VA NE 
ELO, ERE ENCO parte in $ 

E VA | DAA A 
sente es O A los docu-    

mentos habilltantés: te“Se han considerado 

  

pertinentes para dar la solemnidad que re- 

quiere el presente Instrumento Público.- 

El compareciente me presentó sus respecti- 

/.* vos documentos de Identificación Perso- 

/ nal.- Leída que le fue la presente escri- 

tura, de principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario al interviniente, éste 

A AC A RI a e nt hee a e led
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de REACTIVACIÓN, AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IPSIUS S.A. "EN LIQUIDACIÓN”. 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

la aprobó en todas y Cada una de sus par- A e 
M 2 ls 

oa Lezax : . o NE 
tes, se afirmó, ratificó y firma en unidad Es, E, 

. da y 
. . o A 

de acto y conmigo, el Notario, de todo lo Nord 

cual DOY FE.- 

p. IPSIUS S. A.. "EN LIQUIDACIÓN" 

ruc.4 0992425849004 

£) SR. LCDO. ORLANDO BRIGANTE GUERRA 

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL 

C.C.409088852514 

C.V.4O00£- 0483 

   
      

Se otorgó “a Í e de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los veinticinco días del mes de Noviembre del año dos 

mil catorce.- 

_ NorARIAís e 
GUAYAQUIL 4288 

NEON (1 ASARES ES      
  

 



    

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

tercero, de la Resolución No. SCV5-TINC-DNASD- 

S5D-15-0000795 de fecha 24 de Marzo de 2015, emitida 

por el Subdirector de Disolución de la 

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros de 

Guayaquil, al mergen de la matriz de fecha 21 de 

Noviembre de 2014.- Guayaquil, 24 de Marzo de 2015. 

  

     

    " Dr. Virgilio Jarriín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTERCURO 

SUAXAQUIL
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- BONSEJO DELA 

- JUDICATURA 5 

  

  
A - prever pp 

EAN 
2014-09-01-013-P002598 

ALA 2. 

Doctor. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

          
  

  

                  
  

  

  

  

  
  

  

          
  

  

      
  

  

EXTRACTO 

Escritura No. l 2014-09-01-013-P002596 [No. De Fojas. [15 
¡ACTO O CONTRATO 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

FECHA 

2014-11-21 12:59:26 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento 
Nombres! Nombre de la persona que 

Persona Razón social de No.Identificación Nacionalidad || Calidad le representa 
Identidad 

Persona IPSIUS S. A. EN OALANDO BRIGANTE 
Jurídica LIQUIDACION RUC 0992425849001 ¡[Ecuatoriana ||Compareciente GUERRA 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento 
Persona Razón social |de identidad No.Identificación Nacionalidad [Calidad | Nombre de la persona que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materla del contrato) 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE LUQUE 203 Y PEDRO CARBO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 6700 

LY Loa 
COCTOR. VIRGILIO JARAÍN ACUNZO 

N ASA dE A TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

25/11/2014 8:43 
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-003-000002296 20150901030000865 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.076 
FECHA DE REPERTORIO:08/abr/2015 

HORA DE REPERTORIO: 15:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Abril del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-0000795, 

dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 24 de marzo del 2015, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía denominada: IPSIUS S.A., de fojas 30, 0.604 a 
30.630, Registro Mercantil número 1.540. 2.- Se efectuaron anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 000073 3 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029212 del 8 de octubre del 2014, se ordenó la 
disolución de varias compañías entre ellas, la compañía denominada IPSIUS S.A., por estar incursa en lo 
dispuesto en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías. Dicha Resolución ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de Octubre del 2014; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla 
la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, 
la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra 
causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de 

las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 

resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 

aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía denominada IPSIUS S.A. “EN 
LIQUIDACION”, ha solicitado la aprobación de su reactivación contenida en la escritura pública otorgada 
ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, el 21 de noviembre de 2014; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE del informe de inspección No. SCVS-INC-DNICAI-15-0107 de fecha 13 de marzo de 2015 se desprende 
que la compañía ha superado la causal que motivó la disolución. 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido favorablemente el informe 
jurídico contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0641-M del 17 de marzo de 2015, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones Nos. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 de 27 de febrero de 
2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación, de la compañía denominada IPSIUS S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía denominada IPSIUS SA. “En liquidación”. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la 

de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón 
en el que se encuentra domiciliada la compañía denominada IPSIUS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: a) Inscriba la 

presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si 
aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 
compañía tuviera bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

24 MAR 2015     
NMBf/EXP 120756. / TR.58657 
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